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SANHUEZA ONTIEL VERA 
SECRETARIO 

La Sra. Otilia Miranda Bórquez, fue una destacada y 
reconocida vecina del sector de Gamboa Alto, que junto a su esposo (José Oyarzún 
Montiel) donaron parte de sus terrenos para que se construya y trace el camino público 
actual, con todo lo que significa para la conectividad del sector con la ciudad de Castro y 
Nercón Alto. 

Se inicia en la intersección Norte de la calle Edita 
Oyarzún, se prolonga en línea recta de Este a Oeste y dobla en línea recta de Norte a 
Sur, hasta la cale José Oyarzún Montiel. 

DESIGNESE con el nombre de OTILIA MIRANDA 
BORQUEZ, a la calle que se orienta en dirección transversal a la calle José Oyarzún 
Montiel y paralela a calle Edita Oyarzún, en el sector de Gamboa Alto. 

DECRETO: 

CASTRO, 09 de AGOSTG de 2017 

VISTOS: El Oficio Nº1610-16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la Carta del 30.06.2017, de la Junta de 
Vecinos Gamboa Alto; el acuerdo unánime del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 
Nº28, de fecha 20 de Junio de 2017; y, las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

DECRETO Nº 698.- 
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